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FUENTE: https://siee.iepct.mx/proceso_electoral/reportes

"La tabla registra 2 candidaturas electas por acción afirmativa de personas con discapacidad en diputaciones de Mayoría Relativa, ambas correspondientes al Distrito 08 (Villahermosa, Centro). 

En términos de integración, los 2 registros conforman una fórmula completa (propietaria y suplente), postulada por MORENA.

• Total MR: 2 (fórmula completa)
• Sexo: 2 mujeres (100%)

• Partido: MORENA (100%)
• Ámbito: Distrito 08 (Villahermosa, Centro)

• Tipos de discapacidad consignados: ceguera bilateral (propietaria) y sordomudez (suplente)

En MR, la acción afirmativa de discapacidad sí se materializa de forma estructurada, al reflejarse como fórmula completa, lo cual fortalece la trazabilidad y el cumplimiento sustantivo de la medida.”

Para diputaciones por Representación Proporcional,  no hubo candidaturas electas de personas con 
discapacidad.

La medida a�rmativa de discapacidad no se traduce en resultados electos, por lo que la evidencia de 
materialización se concentra únicamente en MR.


